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Dictamen recaído en los proyectos de Ley 
350/2016-CR y 116112016-SBS que proponen 
la "Ley que modifica la Ley 26702, Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, ara 
incluir precisiones sobre la regulación y 
supervisión 	de 	las 	organizaciones 
cooperativas de ahorro y crédito". 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 
PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 

COMISION DE ECONOMIA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA 
FINANCIERA 

Señora Presidenta: 

Han sido remitidos para dictamen de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e 
Inteligencia Financiera los siguientes proyectos de Ley: 

a) Proyecto de Ley 35012016-CR, presentado por el Congresista Víctor 
Andrés García Belaúnde, que propone la "Ley que modifica la Ley 26702, 
Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de 
la Superintendencia de Banca y Seguros, para incluir precisiones sobre la 
regulación y supervisión de las cooperativas de ahorro y crédito".1 

b) Proyecto de Ley 1161/2016-SBS, presentado por la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradora de Fondos de Pensiones, que propone la 
"Ley que modifica la Ley 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros, para incluir precisiones sobre la regulación y supervisión de las 
organizaciones cooperativas de ahorro y crédito". 

Luego de la exposición y debate en la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha 17 de 
mayo de 2017 se acordó por mayoría/unanimidad la aprobación de los acotados 
Proyectos de Ley con Texto Sustitutorio. 

I. SITUACION PROCESAL DE LAS PROPUESTAS 

El Proyecto de Ley 350/2016-CR ha sido derivado a la Comisión de Economía, 
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera como primera y única Comisión 
Dictaminadora. Fue presentado al Departamento de Trámite Documentario 
Parlamentario el 30 de septiembre de 2016 e ingresó a la Comisión de Economía el 
04 de octubre del mismo año. 

El Proyecto de Ley 1161/2016-SBS ha sido derivado a la Comisión de Economía, 
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera como primera y única Comisión 
Dictaminadora. Fue presentado al Departamento de Trámite Documentario 

1 El Proyecto de Ley 350/2016-CR tiene como antecedente el Proyecto 3324/2008-SBS, de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), presentado en el período parlamentario 
2006-2011, y asimismo, el Proyecto de Ley 2195/2012-CR de autoría del Congresista Víctor Andrés García 
Belaúnde, presentado en el período legislativo 2011-1016. 
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